RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001220, Ent. N° 7614/12)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, comunicando la reiteración del Gasto emergente de la Licitación Pública Nº 1/2013, convocada para la “Contratación de una empresa de limpieza para el Hospital de Minas por el período 1/1/13 al  31/12/14 prorrogable por un período similar”;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución del Director del Hospital de Minas de fecha 11.9.11, se adjudicó el llamado a la firma JORGE LUCERO DEL PUERTO, por precio y razones de buena administración, por un monto total de $ 18.442.866 impuestos incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/11/12, observó el Gasto expresando –en síntesis- que si bien la Administración fundó su Resolución de adjudicación -en cuanto la misma se aparta de lo aconsejado por la Comisión Asesora- en la medida que la oferta adjudicada no había cumplido con uno de los requisitos excluyentes dispuestos para su evaluación, no pudo resultar adjudicataria;

3) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 3/12/12 del Director del Hospital de Minas por la que, invocando la previsión del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, reitera la adjudicación argumentando razones de buena administración, no obstante señalar que siendo intención mantener la transparencia de las compras, “se resuelve suspender la prórroga, teniendo en cuenta las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas”;

CONSIDERANDO: 1) que no obstante la confusa redacción de la parte dispositiva de la Resolución remitida (en cuanto reitera la adjudicación por un lado y consiente las observaciones por otro), al invocar el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución se interpretará aquella como una insistencia del gasto oportunamente observado por este Tribunal;

2) que por otro lado, la Administración no ha subsanado la causa que motivara la observación de fecha 21 de noviembre de 2012;

ATENTO: a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en acuerdo del  21.11.12;

2)  Comunicar la Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones”.-
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